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GLOSARIO 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL: El estudio de impacto ambiental es un 

instrumento para la toma de decisiones y para la planificación ambiental exigido por 

la autoridad ambiental para definir las correspondientes medidas de prevención 

corrección, compensación y mitigación de impactos y efectos negativos de un 

proyecto, obra o actividad. 

EXPLORACION SÍSMICA: La sísmica es un método geofísico utilizado en la 

exploración de hidrocarburos, basado en la reflexión de ondas sonoras. Consiste en 

la generación artificial de ondas acústicas que se desplazan a través de las capas 

del subsuelo y son reflejadas hacia la superficie por las interfaces (p.e. 

discontinuidades estratigráficas y estructurales) encontradas en su recorrido. Al 

llegar a la superficie son captadas y registradas mediante detectores especiales 

(geófonos). 

IMPACTO AMBIENTAL: Cualquier alteración en el sistema ambiental físico, 

químico, biológico, cultural y socioeconómico que pueda ser atribuido a actividades 

humanas relacionadas con las necesidades de un proyecto. 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: Es el documento que producto de una evaluación 

ambiental establece, de manera detallada, las acciones que se implementarán para 

prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y efectos ambientales negativos 

que se causen por el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. Incluye los planes 

de seguimiento, monitoreo, contingencia y abandono según la naturaleza del 

proyecto, obra o actividad. 

PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL: Es el conjunto detallado de medidas y 

actividades que, producto de una evaluación ambiental, están orientadas a prevenir, 

mitigar, corregir y compensar los impactos ambientales debidamente identificados, 

que se causen por el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA: Es el documento que contiene los lineamientos 

generales que la autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los 

estudios ambientales. 
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RESUMEN 

 

TITULO: REVISIÓN Y COMENTARIOS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA 

SÍSMICA TERRESTRE EN LA JURISDICCIÓN DE CORPOAMAZONÍA* 

 

AUTOR: CARLOS ANDRÉS CIFUENTES RODRIGUEZ** 

PALABRAS CLAVE: Exploración sísmica terrestre, gestión ambiental, plan de manejo 

ambiental. 

DESCRIPCION:  

De acuerdo al marco jurídico ambiental  dentro del cual se definen los procedimientos para la gestión 

ambiental de los programas sísmicos en Colombia la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Sur de la Amazonia (CORPOAMAZONÍA) presenta los lineamientos ambientales para los estudios 

de exploración sísmica terrestre en jurisdicción de CORPOAMAZONÍA. Para facilitar y guiar al 

cumplimiento de los requisitos legales de este tipo de estudios el ministerio de medio ambiente y 

desarrollo sostenible publica una guía ambiental para programas de exploración  sísmica terrestre. 

Como ejercicio de aplicación de los temas y conceptos vistos durante la especialización en ingeniería 

ambiental de la Universidad Industrial de Santander se toma el documento anterior y se realizan una 

revisión y anotaciones al compararlo con lo propuesto por el Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y con la resolución 200-41-10-0440 del 18 de marzo del 2010 de 

CORPORINOQUIA referente a los lineamientos ambientales para la ejecución de programas de 

prospección sísmica terrestre en la jurisdicción de CORPORINOQUIA. 

 

 

 

                                            
* Trabajo de Grado 
** Escuela de Ingeniería Química. Especialización en Ingeniería Ambiental. Director: Martha Cristina 
Forero, Ingeniera Químico.  
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ABSTRACT 

 

TITLE: REVIEW AND COMMENTS ON THE TERMS OF REFERENCE FOR THE TERRESTRIAL 

SEISMIC IN THE JURISDICTION OF CORPOAMAZONÍA.* 

AUTHOR: CARLOS ANDRÉS CIFUENTES RODRIGUEZ ** 

KEY WORDS: Terrestrial seismic exploration, environmental management, environmental 

management plan. 

DESCRIPTION:  

According to the environmental legal framework within which the procedures for environmental 

management of seismic programs in Colombia are defined, the Corporation for the Sustainable 

Development of the South of the Amazon (CORPOAMAZONÍA) presents the environmental 

guidelines for terrestrial seismic exploration studies in the jurisdiction of CORPOAMAZONÍA. To 

facilitate and guide compliance with the legal requirements of this type of study, the Ministry of 

Environment and Sustainable Development publishes an environmental guide for terrestrial seismic 

exploration programs. 

As an application exercise of the topics and concepts seen during the specialization in environmental 

engineering of the Universidad Industrial de Santander, the previous document is taken and a review 

and annotations are made when comparing it with the proposal of the Ministry of Environment and 

Sustainable Development and with Resolution 200-41-10-0440 of March 18, 2010 of 

CORPORINOQUIA regarding environmental guidelines for the execution of terrestrial seismic 

prospecting programs in the jurisdiction of CORPORINOQUIA. 

 

 

 

 

 

 

                                            
* Thesis 
** Chemical Engineer School. Environmental Engineer Specialization. Director: Ing. Martha Cristina 
Forero, Chemical Ingineer. 
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INTRODUCCIÓN  

 

El derecho y la importancia de un medio ambiente sano y que este perdure en el 

tiempo para futuras generaciones ha sido una de las principales bases de la 

constitución  política de Colombia y la preocupación de alcanzar el desarrollo del 

país sin ir en contra de este derecho, es decir lograr un desarrollo sostenible, se 

hizo más evidente y se tornó en política de estado con la ley 99 de 1993 y la creación 

del ministerio del medio ambiente. En la entramada construcción de la estructura 

legal para alcanzar y garantizar este objetivo han surgido leyes, decretos, 

resoluciones y demás de los cuales se desprenden distintos y variados 

procedimientos, conceptos y documentos que los diferentes actores de la sociedad 

deben seguir y comprender para poder acercarse cada vez más a la consecución 

de dicho objetivo. 

En Colombia las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 

(CAR) son los entes encargados por ley de administrar -dentro del área de su 

jurisdicción- el medio ambiente y los recursos naturales renovables, y propender por 

el desarrollo sostenible del. Y es dentro de estas funciones que estas corporaciones 

proponen y presentan distintas políticas y documentos como lineamientos 

ambientales para distintos tipos de proyectos y acciones que involucren recursos o 

estén inmersos dentro del patrimonio ambiental de cada región. 

En siguiente documento se hace una revisión de uno de esos lineamientos 

ambientales que presenta la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de 

la Amazonia (Corpoamazonia) para los estudios de exploración sísmica terrestre, 

comparando lo que estos proponen respecto a lo que Ministerio de Medio Ambiente 

y Desarrollo Sostenible expone en la guía ambiental de exploración sísmica del año 

97.  
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1. ANTECEDENTES 

 

Con la constitución de 1991 empezó a dejarse plasmada la preocupación del estado 

colombiano por el medio ambiente  pues ya en ella se referencia a los deberes y 

derechos del estado y particulares en relación con el medio ambiente y se determina 

que haya participación ciudadana en las decisiones ambientales dentro de los 

proyectos desarrollados en el país. 

Con la ley 99 de 1993 esta preocupación, interés se oficializa con la creación del 

ministerio del medio ambiente, la organización del sistema nacional ambiental y se 

establecen las bases para la planificación y gestión ambiental de proyectos, Y con 

esta ley surgieron decretos como el 1753 de 1994 “por el cual se reglamentan 

parcialmente los Títulos VIII y XII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales”. 

En la cual se establecen las directrices para la solicitud de las licencias ambientales. 

Y el 883 de 1997 “Por el cual se regulan de manera general algunas actividades y 

se define un instrumento administrativo para la prevención o el control de los 

factores de deterioro ambiental.” En donde por intensidad de impacto ambiental y a 

parte de las licencias ambientales, los documentos de evaluación y manejo 

ambiental (DEMA).  

Resoluciones como la 11137 de 1996  “Por la cual se establecen los cambios en 

actividades de proyectos de hidrocarburos que cuentan con licencia ambiental y no 

requieren modificación de ésta” y la 655 de1996 “Por la cual se establecen los 

requisitos y condiciones para la solicitud y obtención de la Licencia Ambiental 

establecida por el artículo 132 del Decreto Ley 2150 de 1995.” que hicieron oficial 

la ley 99 del 93 y con ella el interés del estado colombiano en alcanzar un desarrollo 

sostenible.   

En lo que respecta al siguiente trabajo es el decreto 883 de 1997 el que establece 

los requerimientos de la gestión ambiental de proyectos de exploración sísmica. 
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2. COMENTARIOS PUNTUALES AL ARTICULADO  

 

Tabla 1. Comentarios Puntuales al articulado 

NO. DEL 

ARTICULO 
NUMERAL 

REDACCIÓN CON LA 

QUE APARECE EN 

INSTRUMENTO 

NORMATIVO 

COMENTARIO Y 

JUSTIFICACIÓN 

REDACCIÓN SEGÚN 

COMENTARIO Y 

JUSTIFICACIÓN 

2 2.3 
METODOLOGÍA DEL 

ESTUDIO AMBIENTAL 

Se hace referencia a 

estudios de impacto 

ambiental. Estos son 

requisito para la obtención de 

licencias ambientales. Para 

casos que no requieran de 

licencia ambiental se habla 

de Documentos de 

Evaluación y manejo 

ambiental- DEMA. 

ELABORACIÓN DEL 

DOCUMENTO DE 

EVALUACIÓN Y MANEJO 

AMBIENTAL. 
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Términos de Referencia 

HTER115 establecidos en la 

Resolución 444/97. 

 

2 2.3 

“Para tal efecto, el 

solicitante debe elaborar y 

presentar el estudio de 

acuerdo con los 

parámetros contenidos en 

la metodología general 

para la presentación de 

estudios ambientales 

expedida por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2010, o aquella 

que la adicione o 

modifique.” 

Se presentan directrices para 

la presentación de un estudio 

de impacto ambiental en 

busca de una licencia 

ambiental. Los proyectos de 

sísmica no requieren licencia 

ambiental salvo intervengan 

es espacios protegidos y/o 

incluyan la construcción de 

vías que permitan el tránsito 

de vehículos. 

El interesado debe presentar 

el documento de evaluación y 

manejo ambiental - DEMA. 

3 3,1 “Además presentar un 

mapa de contextualización 

En el Estándar Institucional 

para Información de 

“Además presentar un mapa 

de contextualización general 
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general del proyecto 

georreferenciado con el 

sistema de coordenadas 

WGS84 a escala 1:10.000 

o mayor, siguiendo los 

estándares de cartografía 

base del IGAC; de tal 

manera que permita ubicar 

y dimensionar el proyecto 

en el entorno geográfico y 

ambiental, el cual deberá 

incluir: curvas de nivel, 

hidrografía, accidentes 

geográficos, cobertura 

vegetal, áreas de reserva 

forestal, áreas de interés 

patrimonial, resguardos 

Cartografía Base1  se trabaja 

con la escala 1:25000. Y es 

esta escala en la que la 

información nacional se 

encuentra disponible. Por lo 

cual se sugiere como escala 

adecuada para la 

presentación de la 

información requerida la 

1:25000. 

 

Se debe considerar que el 

área de influencia se define 

por el alcance de los 

impactos significativos y si se 

tiene preestablecido que 

del proyecto 

georreferenciado con el 

sistema de coordenadas 

WGS84 a escala 1:25000 o 

mayor, siguiendo los 

estándares de cartografía 

base del IGAC; de tal manera 

que permita ubicar y 

dimensionar el proyecto en el 

entorno geográfico y 

ambiental, el cual deberá 

incluir: curvas de nivel, 

hidrografía, accidentes 

geográficos, cobertura 

vegetal, áreas de reserva 

forestal, áreas de interés 

patrimonial, resguardos 

                                            
1 INGEOMINAS. Estándar Institucional para Información de Cartografía Base Propuesta - Versión 2.0. [En línea]. 2004.  (Recuperado en 30 
octubre 2017). Disponible en:         
https://www2.sgc.gov.co/ControlYRendicion/TransparenciasYAccesoAlaInformacion/CircularesManuales/MO-GEO-SIG-007.pdf 
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indígenas, áreas de 

protección declaradas por 

el Ministerios de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, 

CORPOAMAZONIA, o el 

municipio, infraestructura 

existente, vías de acceso, 

asentamientos humanos y 

delimitación del área de 

influencia directa y del 

área general solicitada 

ante la autoridad 

competente.” 

según el decreto 2041/14 la 

sísmica sin vías no está 

sujeta a licencia ambiental 

debido a que no se 

presentan impactos 

significativos por lo tanto el 

área de influencia se limitará 

únicamente al polígono del 

diseño de grilla o líneas 

sísmicas. 

indígenas, áreas de 

protección declaradas por el 

Ministerios de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 

CORPOAMAZONIA, o el 

municipio, infraestructura 

existente, vías de acceso, 

asentamientos humanos y 

delimitación del área general 

solicitada ante la autoridad 

competente.” 

3 3.2 Viñeta 2 

Parámetros técnicos: tipo 

de sísmica (2D, 3D, 4D), 

técnica, método de 

perforación, distancia entre 

líneas, puntos de disparo y 

registro, tipo de carga, 

cantidad de carga, 

Debido a que son las fuerzas 

militares la institución 

encargada del manejo y 

evaluación de material 

explosivo no se considera 

necesario referirse a la fecha 

de caducidad de la carga 

“Parámetros técnicos: tipo de 

sísmica (2D, 3D, 4D), 

técnica, método de 

perforación, distancia entre 

líneas, puntos de disparo y 

registro, tipo de carga, 
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profundidad de la carga y 

caducidad de la misma, 

entre otros. 

 

explosiva que se entiende, 

es el tipo de carga de la cual 

se habla. 

cantidad de carga y, 

profundidad de la carga”. 

3 3.2 Viñeta 4 

“Cantidad de personal 

involucrado en el proyecto 

sísmico” 

 

Debido a que se haya en 

etapa de estudio aún no se 

tiene claridad respecto a la 

cantidad total de personal 

que estará involucrado. Por 

lo cual se sugiere el término 

“estimado”. 

“Cantidad de personal 

estimado en el proyecto 

sísmico” 

 

3 3.2 Viñeta 8 

“Justificación de los tipos 

de fuentes de energía 

elegidas (impulsivas, 

vibratorias), que deberá 

ser la más adecuada, 

técnica y ambientalmente.” 

Las fuentes vibratorias de 

energía generarían otro tipo 

de impactos que puede que 

no estén especificados ni 

tenidos en cuenta en este 

documento. 

Se recomienda revisar la 

necesidad de dejar el término 

de fuentes de energía 

vibratorias en este 

requerimiento de justificación. 
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3 3.3 

“Realizar una descripción, 

georreferenciación y 

cuantificación del estado 

de las vías y/o trochas 

(estado, tipo, condiciones 

actuales) y la 

infraestructura asociada a 

utilizar durante el 

desarrollo del proyecto con 

su respectiva cartografía a 

escala 1:10.000 o mayor. 

De igual manera se debe 

presentar en detalle las 

especificaciones técnicas 

de la fase de trocha, 

Es necesario definir lo que se 

debe entender como “trocha” 

debido a que este término no 

es usado por el Instituto 

Nacional de Vías. Debería 

por lo tanto hablarse de vías 

terciarias 2 

 

En el Estándar Institucional 

para Información de 

Cartografía Base 3 se trabaja 

con la escala 1:25000. Y es 

esta escala en la que la 

información nacional se 

encuentra disponible. Por lo 

“Realizar una descripción, 

georreferenciación y 

cuantificación del estado de 

las vías primarias, 

secundarias y/o terciarias 

(estado, tipo, condiciones 

actuales) y la infraestructura 

asociada a utilizar durante el 

desarrollo del proyecto con 

su respectiva cartografía a 

escala 1:25.000 o mayor. De 

igual manera se debe 

presentar en detalle las 

especificaciones técnicas de 

la fase de trocha, topografía y 

de los cruces de líneas 

                                            
2 INVIAS. Clasificación de las carreteras. [En línea]. 2016. (Recuperado en 30 octubre 2017). Disponible en:                           
https://www.invias.gov.co/index.php/informacion-institucional/2-uncategorised/2706-clasificacion-de-las-carreteras 
 
3 INGEOMINAS. Estándar Institucional para Información de Cartografía Base Propuesta - Versión 2.0. [En línea]. 2004.  (Recuperado en 30 
octubre 2017). Disponible en:         
https://www2.sgc.gov.co/ControlYRendicion/TransparenciasYAccesoAlaInformacion/CircularesManuales/MO-GEO-SIG-007.pdf 
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topografía y de los cruces 

de líneas sísmicas y del 

personal sobre los cauces 

y cuerpos de agua.” 

cual se sugiere como escala 

adecuada para la 

presentación de la 

información requerida la 

1:25000. 

 

sísmicas y del personal sobre 

los cauces y cuerpos de 

agua.” 

3 3.4 

“Describir las líneas 

sísmicas, salvos, puntos 

de disparo y receptoras en 

caso de sísmica 2D y 3 D, 

campamentos y 

helipuertos (si aplica), y 

lugares de captación de 

agua para uso industrial y 

vertimientos.” 

Este punto es redundante 

con lo solicitado en el punto 

3, numeral 3.2, viñeta 2. 

Además dentro del 

documento se encuentra mal 

numerado. 

Se sugiere eliminar este 

apartado. 

4 Viñeta 1 

“Pendiente y estabilidad 

del terreno: se deberán 

realizar estudios 

geotécnicos para la 

Debido a que este tipo de 

actividades, los estudios de 

sismicidad en dónde no se 

involucra  la construcción de 

“Pendiente y estabilidad del 

terreno: mediante el uso de 

información secundaria se 

deberán anexar estudios 
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construcción, e incluir un 

análisis de sismicidad en 

el área de estudio.” 

vías, no requiere licencia 

ambiental, el solicitar un 

estudio de sismicidad para 

este tipo de actividad que se 

considera de bajo impacto se 

presenta como no pertinente. 

Se recomienda recurrir a 

información secundaria 

existente. 

geotécnicos existentes del 

área para la construcción, e 

incluir un análisis de 

sismicidad en el área de 

estudio. 

” 

4 Viñeta 2 

“Riesgos naturales: tener 

en cuenta los riesgos 

naturales y antrópicos para 

las diferentes alternativas 

propuestas, precisando las 

amenazas y la 

vulnerabilidad (física, 

social, económica, 

institucional, entre otros), 

Se recomienda aclarar lo de 

“las diferentes alternativas 

propuestas” debido a que no 

es claro si se refiere a puntos 

de asentamiento de bases o 

a sitios específicos para la 

exploración sísmica. 

La vulnerabilidad social, 

económica, institucional hace 

“Riesgos naturales: tener en 

cuenta los riesgos naturales y 

antrópicos, precisando las 

amenazas y la vulnerabilidad 

física” 
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de cada una de las 

alternativas.” 

parte del componente socio-

económico. 

4 Viñeta 6 

“Áreas de alta importancia 

para la preservación de la 

biodiversidad y/o 

prioritarias para la 

conservación del recurso 

faunístico e 

hidrobiológico.” 

Se considera necesario 

especificar a qué se le 

denominan “áreas de alta 

importancia para la 

preservación” y/o 

prioritarias”. 

“Áreas declaradas 

oficialmente de alta 

importancia para la 

preservación de la 

biodiversidad y/o declaradas 

oficialmente prioritarias para 

la conservación del recurso 

faunístico e hidrobiológico.” 

4 Viñeta 12 
“Interferencias con el 

desarrollo social” 

No es claro a que se refiere 

este párrafo. 

Eliminar y/o modificar de 

acuerdo a la definición que 

se le dé a interferencias con 

el desarrollo social. 

5 Tabla 1 Completa 

Las distancias especificadas 

difieren con aquellas que 

aparecen en la guía 

ambiental de exploración 

sísmica del año 98 para cada 

Si se tiene como base la guía 

ambiental del ministerio de 

medio ambiente y desarrollo 

sostenible para actividades 

de exploraciones sísmicas es 
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uno de los componentes del 

estudio de exploración 

sísmica (ubicación de 

campamentos, distancias a 

cuerpos de agua y 

nacimientos…). 

Es necesario justificar las 

distancias establecidas en 

esta tabla. 

necesario justificar las 

diferencias de distancias 

respecto a esta guía. 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Actividad 

Restrictiva” 

“Instalación y adecuación 

de campamentos (base y 

volantes), u otra 

infraestructura” 

Se hace necesario 

especificar a qué otras 

infraestructuras se hacen 

referencia. 

Especificar. 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Tipo de 

“En áreas con bosque 

primario la distancia 

mínima entre 

campamentos será de 5 

km.” 

La guía propone distancia 

entre campamentos y/o 

helipuertos de 3Km. 

Se debe justificar la distancia 

propuesta o cambiarlo a lo 

que la guía ambiental 

establece. 
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restricción 

ambiental” 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Incluye”. 

“Áreas importantes para la 

conservación de fauna: 

aves (AICAS), especies 

endémicas, amenazadas, 

vulnerables o declinando 

numéricamente, en vía de 

extinción, sitios 

importantes para la 

investigación ornitológica 

y/o áreas refugio de 

especies migratorias” 

A excepción del criterio 

AICAS, no se pueden 

delimitar las demás especies 

con lo propuesto en este 

numeral. Se considera 

eliminar las demás 

categorías expuestas al no 

tener manera de justificarlas 

en el documento. 

“Áreas importantes para la 

conservación de fauna: aves 

(AICAS).” 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Tipo de 

restricción 

ambiental” 

“Especies raras, en veda e 

independiente de su 

diámetro no podrán ser 

taladas, por tanto las 

cuadrillas de topografía y 

pica deberán estar 

Aunque el término “especies 

raras” se encuentra dentro 

de la guía ambiental, o es 

claro a que se refiere este. 

 

“Especies raras, en veda e 

independiente de su diámetro 

no podrán ser taladas sin el 

permiso de levantamiento de 

veda, por tanto las cuadrillas 

de topografía y pica deberán 
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siempre acompañadas por 

un profesional idóneo en el 

tema. Dichas especies 

deberán ser marcadas y 

reportadas ante 

CORPOAMAZONIA.” 

Para el caso de especies en 

veda es posible su tala bajo 

después de tramitarse un 

levantamiento de veda. 

 

estar siempre acompañadas 

por un profesional idóneo en 

el tema. Dichas especies 

deberán ser marcadas y 

reportadas ante 

CORPOAMAZONIA.” 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Tipo de 

restricción 

ambiental” 

“El material vegetal 

removido deberá ser 

repicado a fin de facilitar el 

proceso de 

descomposición natural, y 

se ubicará como mínimo a 

100 m de los cuerpos de 

agua. Previniendo no 

interferir con los procesos 

de regeneración natural de 

las áreas intervenidas.” 

El proceso de repicado debe 

plantearse como una opción 

que facilita el proceso de 

descomposición natural y no 

como una acción obligatoria. 

La guía ambiental plantea 

usar este material en la 

fabricación de estacas y 

material de madera que se 

requiera en el trabajo. 

 

No hay justificación de la 

distancia mínima de 100 

“El material vegetal removido 

deberá ser dispuesto a fin de 

facilitar el proceso de 

descomposición natural, y se 

ubicará como mínimo a 50m 

de los cuerpos de agua. 

Previniendo no interferir con 

los procesos de regeneración 

natural de las áreas 

intervenidas.” 
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metros a cuerpos de agua, la 

guía propone una distancia 

mínima de 50 metros. 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Tipo de 

restricción 

ambiental” 

“Corrientes hídricas: 

conservar una distancia 

mínima de 100 m de la 

distancia límite de la ronda 

hídrica, medido aguas 

abajo del nacimiento.” 

Es necesario justificar el 

porqué de la distancia de 

100. La ronda de protección 

ya está establecida a 30 

metros. 

Se recomienda realizar 

modificación del texto. 

Aclarar. 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Tipo de 

restricción 

ambiental” 

“Considerar las siguientes 

acciones: 1. Estabilizar las 

orillas a intervenir para el 

aprovechamiento del 

recurso hídrico. 2. 

Implementar manejos que 

no impliquen procesos 

erosivos o contaminación.” 

Debido a que se está 

tratando el punto de rondas 

hídricas de protección, el 

punto uno puede sugerir 

obras, y quizá de tipo civil. 

Se considera necesario 

aclarar este primer punto o 

eliminarse. 

“Considerar las siguientes 

acciones: Implementar 

manejos que no impliquen 

procesos erosivos o 

contaminación.” 
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5 

Tabla 1 

Columna 

“Tipo de 

restricción 

ambiental” 

“Están prohibidos los 

disparos en cualquier 

cuerpo de agua superficial 

y subterránea previa 

identificación y 

caracterización.” 

Es necesario en el 

documento aclarar la 

diferencia entre los términos 

disparo y detonación. 

 

Se debe hablar de nivel 

freático o acuíferos y no de 

cuerpos de agua 

subterráneos. 

 

 

“Están prohibidos los 

disparos en cualquier cuerpo 

de agua superficial o que 

afecte acuíferos  (entendidos 

estos como embalses de 

agua subterránea4.” 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Tipo de 

“Se estudiaran las 

distancias de retiro a los 

acuíferos de acuerdo a los 

estudios ambientales e 

La distancia dependerá de 

donde se manifieste 

superficialmente el acuífero. 

Es necesario contar con la 

“Se estudiaran las distancias 

de retiro a los acuíferos de 

acuerdo a los estudios 

ambientales e 

                                            
4 IDEAM. Preguntas Frecuentes. [En línea]. 2014. (Recuperado en 31 octubre 2017) Disponible en: http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-
participacion-ciudadana/hidrologia 
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restricción 

ambiental” 

hidrogeológicos 

presentados. Para el caso 

de zonas de recarga 

conservar una distancia 

mínima de 100 m.” 

información necesaria que 

puede ser secundaria. 

hidrogeológicos presentados. 

Para el caso de zonas de 

recarga conservar una 

distancia mínima de 100 m 

respecto a la manifestación 

superficial de este.” 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Incluye” 

“Áreas con ecosistemas 

estratégicos 

característicos de 

humedales de la 

Amazonía 

(cananguchales, bajos 

inundables, madre viejas, 

entre otros) susceptibles a 

su degradación por 

mínimas intervenciones” 

“Bajos inundables” no son 

considerados como zonas de 

exclusión. 

“Áreas con ecosistemas 

estratégicos característicos 

de humedales de la 

Amazonía (cananguchales, 

madre viejas) susceptibles a 

su degradación por mínimas 

intervenciones” 

5 Tabla 1 “Instalación y adecuación 

de campamentos (base y 

Es necesario dejar explicito 

que otras infraestructuras. 
Especificar. 
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Columna 

“Incluye” 

volantes), u otra 

infraestructura” 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Incluye” 

“Previo al corte de 

vegetación, en áreas 

contiguas a asentamientos 

humanos o poblaciones 

rurales, se deberán excluir 

las áreas que se hayan 

valorado por las 

comunidades en esta 

categoría de protección.” 

Debe quedar establecido por 

la autoridad ambiental lo que 

se refiere a valoración por 

parte de la comunidad. 

“Previo al corte de 

vegetación, en áreas 

contiguas a asentamientos 

humanos o poblaciones 

rurales, se deberán excluir 

las áreas que  hayan sido 

establecidas por la autoridad 

ambiental en esta categoría 

de protección.” 

5 

Tabla 1 

Columna 

“Incluye” 

“No se permite ningún tipo 

de exploración sísmica 

terrestre en las áreas que 

se reserven por las 

comunidades étnicas al 

interior de sus territorios, 

que representen 

protección de su identidad, 

Debido al requerimiento legal 

que deben efectuarse 

consultas previas antes de 

iniciar un proyecto, este 

punto queda sujeto a lo que 

se acuerde con la 

comunidad. 

Eliminar. 
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seguridad alimentaria 

(caza, pesca), protección 

de sus ritos y tradiciones, 

usos y costumbres u otros 

definidas por ellas en 

consulta previa, 

denominadas áreas 

ambientales estratégicas 

para la provisión de bienes 

y servicios ambientales, 

sociales, culturales y 

religiosos. Por lo anterior 

serán las comunidades 

étnicas quienes 

determinen esos retiros.” 

Se recomienda por lo tanto 

eliminar este punto. 

5 
Tabla 1. 

General. 

“Los anteriores criterios 

deberán estar claramente 

establecidos en la 

Zonificación Ambiental y 

de Manejo Ambiental con 

Siempre y cuando se esté 

cumpliendo con la norma 

ambiental bajo la cual el 

proyecto fue aprobado no es 

“Los anteriores criterios 

deberán estar claramente 

establecidos en la 

Zonificación Ambiental y de 

Manejo Ambiental con 
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soporte cartográfico 

correspondiente en el 

documento MEDIDAS DE 

MANEJO AMBIENTAL del 

proyecto. Aquellas 

actividades catalogadas 

como de RESTRICCIÓN 

ALTA indican a su vez las 

áreas que son calificadas 

como de especial interés y 

detalle en la Evaluación 

Ambiental Estratégica por 

CORPOAMAZONIA, con 

fines de garantizar su 

preservación, protección, 

conservación o la 

inducción de la 

conectividad ecológica del 

paisaje a escala regional, 

como marco de la política 

aplicable el principio de 

precaución. 

 

Las decisiones técnicas 

tomadas por la compañía, 

desde que estas permitan el 

cumplimiento de la norma, no 

puede ser intervenida por la 

autoridad ambiental. 

soporte cartográfico 

correspondiente en el 

documento MEDIDAS DE 

MANEJO AMBIENTAL del 

proyecto. Aquellas 

actividades catalogadas 

como de RESTRICCIÓN 

ALTA indican a su vez las 

áreas que son calificadas 

como de especial interés y 

detalle en la Evaluación 

Ambiental Estratégica por 

CORPOAMAZONIA, con 

fines de garantizar su 

preservación, protección, 

conservación o la inducción 

de la conectividad ecológica 

del paisaje a escala regional, 

como marco de la política 

regional de protección de la 
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regional de protección de 

la biodiversidad de la 

Amazonia, en cuyo caso 

CORPOAMAZONIA podrá 

exigir condicionamiento 

para ellas, cambios o 

ajustes de tecnologías, 

materiales o equipos para 

la intervención, aplicando 

el principio de precaución. 

La calificación con grado 

de RESTRICCIÓN 

MODERADA, indica la 

aceptación de los mínimos 

de manejo, aquí 

establecidos.” 

biodiversidad de la 

Amazonia. La calificación con 

grado de RESTRICCIÓN 

MODERADA, indica la 

aceptación de los mínimos de 

manejo, aquí establecidos.” 

6 

Tabla 2. 

Distancias 

restrictivas 

para la 

Completa. 

Las distancias registradas en 

esta tabla no corresponden 

con las establecidas den la 

guía ambiental de sísmica 

Es necesario revisar las 

distancias acorde a normas y  

estudios que las justifiquen. 
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detonación 

de cargas 

explosivas en 

la exploración 

sísmica. 

emitida por el ministerio de 

medio ambiente y desarrollo 

sostenible en el año 97. Será 

por lo tanto necesario 

justificar técnicamente estas 

distancias teniendo también 

en cuenta normas técnicas 

como la NTC 5067 de 2002 

“PLANIFICACION Y 

GESTION AMBIENTAL DE 

PROYECTOS DE 

EXPLORACION SISMICA 

TERRESTRE. 

DIRECTRICES”. 

7 

DESCRIPCI

ÓN Y 

CARACTERI

ZACIÓN 

AMBIENTAL 

DEL ÁREA 

“Esta caracterización debe 

permitir identificar las 

posibles afectaciones 

ambientales que puedan 

generar por el desarrollo 

de las actividades y obras 

Se interpreta este fragmento 

referido a la caracterización 

como un establecimiento de 

la línea base del lugar que se 

“Esta caracterización debe 

permitir identificar las 

condiciones ambientales 

existentes previamente al 

desarrollo de las actividades 

y obras del proyecto sísmico 
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DE 

INFLUENCIA 

DEL 

PROYECTO 

del proyecto sísmico y se 

realizará con información 

primaria y secundaria.” 

establecerá con información 

primaria y secundaria. 

 

Las  posibles afectaciones 

serán el resultado de la 

evaluación. 

y se realizará con 

información primaria y 

secundaria.” 

7 

7.1.1, 7.1.2, 

7.1.3, 7.1.4, 

7.1.5 

Geología, geomorfología, 

topografía, suelos. 

Es necesario aclara para 

estos numerales que la 

información solicitada por la 

autoridad ambiental es de 

origen secundario oficial. 

Se presenta de nuevo la 

solicitud de escala 1:10000. 

De acuerdo a lo anterior se 

recomienda el uso de la 

escala 1:25000. 

Aclarar. 



36 

7.1 

7.1.6 

Hidrología. 

 

Viñetas 1, 2 y 3. 

La información solicitada se 

encuentra de fuentes 

secundarias oficiales. 

Aclarar 

7.1 

7.1.6 

Hidrología. 

 

Viñetas 4, 5 y 6. 

Esta información es solo 

para fuentes de agua que se 

necesiten intervenir para su 

aprovechamiento. 

Aclarar 

7.1 7.1.7, 7,1.8 Hidrogeología y geotecnia. 

La fuente de esta 

información es secundaria y 

oficial. 

La escala manejada en este 

tipo de documentación es 

1:25000 

Aclarar 

7.1 7.1.9 

Para las corrientes 

hídricas presentes y 

susceptibles de ser 

afectadas (captaciones, 

vertimientos, ocupación de 

La exigencia de 

caracterización del agua 

durante los periodos 

climáticos de época seca y 

de lluvias, debería revisarse 

“Para las corrientes hídricas 

presentes y susceptibles de 

ser afectadas (captaciones, 

vertimientos, ocupación de 



37 

cauces, entre otras) y 

localizadas en el área de 

influencia del proyecto, 

realizar una 

caracterización físico-

química, bacteriológica e 

hidrobiológica, 

considerando al menos 

dos periodos climáticos 

(época seca y época de 

lluvias). 

para este tipo de proyectos 

de corta duración. De 

acuerdo al cronograma 

propuesto se podría exigir la 

caracterización del agua en 

ese periodo de tiempo. 

cauces, entre otras) y 

localizadas en el área de 

influencia del proyecto, 

realizar una caracterización 

físico-química, bacteriológica 

e hidrobiológica.” 

7.1 7.1.9 

Viñeta 2. 

Caracterización química. 

Debido a que las fuentes de 

agua en su mayoría son para 

el uso de los campamentos y 

no son para uso industrial, 

esta caracterización es 

excesiva. 

Caracterización de acuerdo a 

los parámetros sanitarios. 
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7.1 

7.1.10 

 

Usos del agua. 

Aplica únicamente para las 

fuentes hídricas que se van a 

aprovechar. 

Aclarar. 

7.1 

7.1.11, 

7.1.12, 

7.1.13. 

 

Atmosfera, calidad del aire 

y ruido. 

Estos requerimientos son 

excesivos teniendo en 

cuenta el tipo de impacto de 

la actividad sísmica 

exploratoria y el tiempo 

destinado para esta. 

Eliminar. 

7.2 7.2.1, 7.2.2 

“Ecosistemas estratégicos, 

sensibles y/o áreas 

protegidas” 

“Áreas receptoras de 

fauna” 

Está información descansa 

en fuentes oficiales 

secundarias. 

Aclarar. 

7.2 

7.2.3 

7.2.4 

Cobertura vegetal 

Fauna 

La cantidad de información 

exigida a presentar no está 

en contexto con el tipo de 

proyecto a desarrollar. 

Modificar y acotar respecto al 

tipo de proyecto que se está 

evaluando. 
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Se recomienda evaluar cada 

uno de los puntos expuestos 

en este numeral y sopesarlo 

con el tipo de proyecto que 

se lleva acabo. 

7.2 7.2.5 Ecosistemas acuáticos 

La caracterización se 

realizará gracias a la 

información secundaria 

disponible para aquellas 

fuentes hídricas a 

aprovechar. 

Aclarar. 

7.3 

Componente 

socioeconómi

co. 

“La base de evaluación de 

este componente lo 

constituye la población 

como unidad básica de 

análisis, así como las 

dinámicas y líneas de 

participación social, la 

situación actual de las 

Se hace necesario 

especificar el término de 

“zonificación sistemática”, 

que incluye esta zonificación. 

O de lo contrario cambiar 

este término por otro como lo 

es, ubicación 

“La base de evaluación de 

este componente lo 

constituye la población como 

unidad básica de análisis, así 

como las dinámicas y líneas 

de participación social, la 

situación actual de las 

comunidades, las 
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comunidades, las 

expectativas y percepción 

del territorio antes de la 

introducción del proyecto 

sísmico. La finalidad de 

dicho análisis es que se 

identifiquen las 

comunidades con mayor 

probabilidad a ser 

afectadas por la ejecución 

del proyecto sísmico, para 

lo cual se deberá realizar 

una zonificación 

sistemática de todas las 

comunidades veredales 

que habiten en el área de 

influencia del proyecto con 

base en información 

existente y mediante 

verificación en campo, 

expectativas y percepción del 

territorio antes de la 

introducción del proyecto 

sísmico. La finalidad de dicho 

análisis es que se 

identifiquen las comunidades 

con mayor probabilidad a ser 

afectadas por la ejecución del 

proyecto sísmico, para lo cual 

se deberá realizar una 

ubicación las comunidades 

veredales que habiten en el 

área de influencia del 

proyecto con base en 

información existente y 

mediante verificación en 

campo, considerando las 

siguientes variables:” 
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considerando las 

siguientes variables:” 

7.3 

7.3.4 

Dimensión 

económica. 

“Caracterizar el mercado 

laboral actual (ocupación, 

empleo, desempleo y 

subempleo) e identificar 

sus tendencias en el corto, 

mediano y largo plazo, el 

impacto sobre las 

dinámicas laborales de 

otros proyectos y su 

afectación por la 

implementación de las 

diferentes fases del 

proyecto.” 

Sale del alcance del tipo de 

estudio para el proyecto a 

realizar. 

Eliminar. 

7.3 

7.3.4 

 

“Dimensión cultural” 

Es redundante con lo 

establecido ya por los puntos 

anteriores. 

Eliminar. 
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7.3 7.3.6 
“Dimensión político-

organizativa” 

No pertenece al marco de un 

estudio ambiental. 
Eliminar. 

7.3 7.3.7 “Demanda social” 

Es redundante con lo 

establecido ya por los puntos 

anteriores. 

Eliminar 

7.3 

7.3.9 

“Aspectos 

arqueológico

s” 

“Con base en información 

del Instituto Colombiano 

de Antropología e Historia 

(ICANH), determinar el 

potencial arqueológico e 

histórico con sus áreas de 

interés; señalar las 

principales problemáticas 

de investigación que se 

puedan identificar. Si una 

vez iniciadas las 

actividades de exploración 

sísmica se llegara a 

identificar nuevas áreas de 

Está por fuera del alcance de 

este tipo de proyectos el 

“señalar las principales 

problemáticas de 

investigación que se puedan 

identificar.” 

“Con base en información del 

Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia 

(ICANH), determinar el 

potencial arqueológico e 

histórico con sus áreas de 

interés. Si una vez iniciadas 

las actividades de 

exploración sísmica se 

llegara a identificar nuevas 

áreas de interés 

arqueológico, el interesado 

deberá seguir el 

procedimiento de rescate 
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interés arqueológico, el 

interesado deberá seguir 

el procedimiento de 

rescate establecido por el 

ICANH y reportar y allegar 

a CORPOAMAZONIA, 

copia de la Autorización de 

Exploración o Excavación 

Arqueológica con el 

informe correspondiente”. 

establecido por el ICANH y 

reportar y allegar a 

CORPOAMAZONIA, copia de 

la Autorización de 

Exploración o Excavación 

Arqueológica con el informe 

correspondiente” 

7 

7.4 

“PERFILES 

ECOTOPOG

RÁFICOS” 

“Para cada una de las 

líneas sísmicas se debe 

elaborar un perfil 

ecotopográfico, que 

contenga aspectos 

relevantes de identificación 

del entorno ambiental y de 

la actividad sísmica. Para 

el caso de la sísmica 3D 

realizar perfiles 

Según el manual ambiental 

del ministerio de medio 

ambiente, estos perfiles se 

construyen durante la fase 

de operación del proyecto. 

Eliminar. 
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ecotopográficos cada 

tercera línea fuente.” 

8 
“Evaluación 

ambiental” 

“La caracterización 

ambiental y zonificación 

ambiental del proyecto 

debe permitir visualizar y 

diagnosticar todos los 

impactos que se podrían 

generar tanto en el área de 

influencia directa como 

indirecta, por la ejecución 

de cada una de las etapas 

del proyecto, y de esta 

manera poder establecer 

las medidas para prevenir, 

corregir, mitigar o 

compensar cada uno de 

esos impactos.” 

De acuerdo a la ANLA, ya no 

existe diferencia entre área 

de influencia directa e 

indirecta, se habla ahora 

solamente de área de 

influencia. 

“La caracterización ambiental 

y zonificación ambiental del 

proyecto debe permitir 

visualizar y diagnosticar 

todos los impactos que se 

podrían generar tanto en el 

área de influencia, por la 

ejecución de cada una de las 

etapas del proyecto, y de 

esta manera poder 

establecer las medidas para 

prevenir, corregir, mitigar o 

compensar cada uno de esos 

impactos.” 
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11 

“DEMANDA, 

USO, 

APROVECH

AMIENTO 

Y/O 

AFECTACIÓ

N DE 

RECURSOS 

NATURALES

” 

“En este ítem se deberá 

indicar y especificar los 

recursos que demandará 

la ejecución del proyecto 

sísmico en su totalidad y 

que serán objeto de uso, 

afectación y 

aprovechamiento en el 

desarrollo de las 

actividades del mismo. 

Para el trámite de 

permisos, concesiones y 

autorizaciones para el uso 

y aprovechamiento de los 

recursos naturales se 

deberán diligenciar los 

Formatos Únicos 

Nacionales existentes para 

tal fin y realizar el trámite 

Al momento de presentar el 

proyecto de sísmica todos 

estos documentos referentes 

a permisos para el desarrollo 

del mismo deben estar ya 

presentes o en trámite, por lo 

cual la solicitud de que se 

desprende de este numeral 

no aplica, 

Eliminar. 
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de aprovechamiento ante 

esta Corporación.” 

12 12.1 Todo 

Cada ejecutante del estudio 

debe adjuntar sus 

propuestas de manejo de los 

impactos ambientales 

generados. Por lo cual no es 

necesario el establecer en el 

documento analizado 

parámetros generales. 

Aclarar. 

12 12.1.b 

“Autorización de venta del 

material fuente de energía 

impulsiva y sus accesorios 

(expedida por el 

INDUMIL).” 

Esta autorización es emitida 

por el Departamento de 

Control, comercio de armas, 

municiones y explosivos del 

Comando general de las 

Fuerzas Militares 

“Autorización de venta del 

material fuente de 

energía impulsiva y 

sus accesorios 

(expedida por el 

Comando General de 

las Fuerzas Militares).” 

12 12.2 Todo Cada ejecutante del estudio 

debe adjuntar sus 

Aclarar 
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“Programa de 

componente 

biótico” 

propuestas de manejo de los 

impactos ambientales 

generados. Por lo cual no es 

necesario el establecer en el 

documento analizado 

parámetros generales. 

12 

12.2 

“Programa de 

componente 

biótico” 

Viñetas 4 y 5. 

Estos dos puntos no aplican 

de acuerdo a lo establecido 

en el manual ambiental para 

este tipo de proyectos del 

ministerio de medio ambiente 

y desarrollo sostenible. No se 

contemplan, en estos 

proyectos, este tipo de 

impactos ambientales. 

Eliminar 

12 

12.3 

“Programa de 

manejo del  

componente 

Todo 

Cada ejecutante del estudio 

debe adjuntar sus 

propuestas de manejo de los 

impactos ambientales 

Aclarar 
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socio - 

económico” 

generados. Por lo cual no es 

necesario el establecer en el 

documento analizado 

parámetros generales. 

12 

12.4 

“Programa de 

gestión 

social” 

Todo 

Este requerimiento no debe 

ser hecho por parte de la 

autoridad ambiental pues 

hará o no parte del programa 

de gestión interna del 

ejecutante. 

Eliminar 

12 

12.5 

“Programa de 

educación 

ambiental del 

personal” 

Seguridad industrial 

Esto no hace parte del 

estudio de ambiental y hará 

parte del programa de 

gestión interna del 

ejecutante. 

Eliminar. 

12 12.6 Todo 

No es necesario que la 

autoridad emita unos 

lineamientos generales 

Aclarar. 
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“Programa de 

seguimiento y 

monitoreo” 

respecto a este ítem puesto 

que cada proyecto cuenta 

con unas características 

propias y diferentes. 

14 
Plan de 

contingencia 

Este plan debe ser 

socializado con las 

comunidades aledañas, 

concejos Municipales y 

Departamentales del 

Riesgo de Desastres. 

La socialización de este 

documento dependerá del 

alcance del proyecto y su 

área de influencia. 

Este plan debe ser 

socializado con las 

comunidades aledañas, 

concejos Municipales y 

Departamentales del Riesgo 

de Desastres dependiendo 

del alcance y magnitud del 

mismo. 

19 Todo “Plan de inversión del 1%” 

Este numeral no aplica 

debido a que es un 

requerimiento para proyectos 

que necesiten de licencia 

ambiental. 

Eliminar 
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22 

“ACTAS DE 

VECINDAD 

PRE-

REGISTRO” 

“Antes de iniciar la 

ejecución del proyecto 

sísmico se deberá elaborar 

un documento físico con el 

fin de identificar el estado 

inicial de los elementos 

ambientales y de 

infraestructura en las 

áreas de los predios 

intervenidos por las líneas 

sísmicas. A este 

documento debe anexarse 

registro fotográfico.” 

Esto se debe haber realizado 

simultáneamente con el 

estudio topográfico. 

Eliminar. 
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3. CONCLUSIONES  

 

Una vez realizados los comentarios a los “REVISIÓN Y COMENTARIOS A LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SÍSMICA TERRESTRE EN LA 

JURISDICCIÓN DE CORPOAMAZONÍA” y haberse justificados estos, concluye y 

recomienda lo siguiente:  

 Es necesario incluir dentro de este documento un glosario de términos, en 

los que se incluyan: denotación, disparo, “especies CITES”, inspección 

sísmica, cuerpos de agua, trocha, zona de descargue, nivel freático, 

tropotrocha, estudios de impacto ambiental, medidas de manejo ambiental, 

plan de manejo ambiental. 

 Se recomienda, también, incluir en el documento definiciones de licencia 

ambiental, impacto ambiental y riesgo ambiental. 

 El documento sigue en términos generales con los lineamientos expuestos 

en la GUÍA BÁSICA AMBIENTAL PARA PROGRAMAS DE EXPLORACIÓN 

SÍSMICA TERRESTRE del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 En algunos numerales existen divergencias de distancias respecto a las 

establecidas por la guía ambiental que necesitan ser justificadas de manera 

técnica dentro del documento. 

 Se encuentra que otro documento guía para la elaboración de los 

lineamientos ambientales de exploración sísmica en CORPOAMAZONIA lo 

es la resolución 200-41-10-0440 del 18 de marzo del 2010 de 

CORPORINOQUIA.  

 Es importante recomendar que los requerimientos en cuanto a cartografía 

hechos por la autoridad ambiental, en cuanto a escala, se cambie de 1:1000 

a 1:25000 que es la escala en la que descansa la mayoría de información 

cartográfica oficial y secundaria. 

 Se puede intuir algo de confusión de conceptos como EIA, PMA, MMA. 
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4. RECOMENDACIONES 

 

 Los proyectos de sísmica terrestre que no involucran construcción de vías 

son catalogados como proyectos con bajo impacto ambiental. 

 Existen requerimientos en el documento de CORPOAMAZONIA que vienen 

de la misma guía ambiental del ministerio que no puede solicitar o exigir por 

sí misma la autoridad ambiental. 

 Este tipo de documentos, aquellos emitidos por la autoridad ambiental 

regional, deberían tener una divulgación más amplia dentro de la comunidad 

directamente implicada.  
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ANEXOS 

Anexo A.  “LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA LOS ESTUDIOS DE 
EXPLORACIÓN SÍSMICA TERRESTRE EN JURISDICCIÓN DE 
CORPOAMAZONIA”. 
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Anexo B. Formato para la presentación de comentarios a proyectos 
normativos. Corpoamazonia. 
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